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CONSTITUCION COMPAÑIA ANONIMA 
  

INDUSTRIAL * CERRADURAS BOUATO 

  

    

    

  

  

2 - derechos, y sámmis, on su calidad de Presidente Encargado de 

a cuatro de Agosto de mil novecientos setenta y des; ante 
  

mi el Notario Doctor Ulpiano “aybor Nora, comparsesar por 
  

una parte,0l señor don Haas Neusteotitor, casado por ens pro- 

pios dexrech»s,y en su calidad de Gerente General 

de la Compañía " Bldezrúrgica Ecuatoriana Sociedad Anónica” 
  

y además como apoderado del señor logeaiero Valter dSeliguen 
  

ta; el señor don Juan Pedro Bluhbs,casado,por sus propios 

según lo acredita con los documentos que en copia se adjun- 

  

  

la Compañía * Biderúrgica Ecuatoriana Sociedad daónica”, de 

conformidad coa los documentos que en copia se agrega¡el, 20 

  

pios ¿yppor otra parte,el señor Economista don Eduardo Anm- 
  

drade Chiriboga,casado,en su calidad de Gersate General En- 
  

N 

NN pene edad,a quienes de conocer doy fo¡ yy dicen : que el. 

cargado de la Comisión de Yalores- “orporación Financiera 
  

Nacional,de acusrdo a los documentos que se acompañan; los 
  

N Gomparecientes son ecuatoriamas,legal.oute capaces y hábile 
       — gan 7 

De a contratar y obligarse domiciliados ea este lugar,nayo-| 

  

van a décritura pública la minuta que no entregan cuyo te- 
  

Py Litera dente treascrito es «l siguiente + * SENOR NOTA- 
      RIO 1 Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas) 
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uns de la cual conste el contrato de Compañía Industrial 
  

  

ánónims *,debidamente representada por au Presidente Encay 

gado de la Gereacia General señor Hane Neustacttor, y por | 

sus propios derechos los señores Hans Neustastter, Juan Pe- 
  

dro Bluhm,lageniero "alter Seligman representado por su 
  

    
los Sodas todos de use ionalidad ecuatoriana y domiciliados 
  

en Quite Capital de la República del Ecuador, declaramos 
  

muestra voluntad de establecer una Compañía Anónisa Indus= 
  

trial de Constitución Símultánea uniendo nuestros capitaleb, 
  

para efectuar operaciones intustriglos,así como participan 
  

[__en especial,a sue Sstatutos contenidos en las siguientes | 

sa sus utilidades, ,rigiéndose en su funcionamicato actos y 

de Comercio y a los demás Leyes vigentes en el Ecuador yy | 

clsusulasi-= CLAUSUTLA PRIMERA .—ANTECEDENT 
  

  

La Juata General de Fundadores que se reunió el diecinueve 

de sayo de míl novecientos sitenta y dosscuya ¿cta es agro 

ga a esta escritura, aprobó : a) La fundsción de una Com- 
  

-pañía que se denominará " CERRADURAS ECUATORIANAS, 390C IEDA Di 
  

ARUNIMA” ( CESA A b) la suscripción de las accioues 20- 
  

rrespondieates; a) la foraa de pego de las acciones suasczi 
  

tas, y desiguó en la misma aesión los Feritos para el eva- 
  

láo de los aportes en terreno y maquinarias que hace el 
  

í 

fundedox " Siderúrgica Ecuatoriana, Sociedad Anónima *.-b) 
  

La Juata General de Fundadores de seis de junio de ail a0- 
      vecientos setenta y dos conoció y aprobó los informes peri” 
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3  Jugares de la República o fuera de ella.» ARTICULO FBROKHO. 

(2) q 03 
ciales robó los “statutos de sata Compañía, los cual 

deben elevarse a escritura pública como se le hace por la 
  

  

- DEMOBINACION, DOMICILIO, PLaZO Y PINALIDAD.- Artículo Pri- 
  

ASTr0.- DESORINACION. >» Bajo la denominación de ” CERNADURAS 
    

3GUATURIAMAB,SOCIEDAD AÑONIKA*? ( CESA ) se constituye sa     

        Jodustrial de Constitución Simult ue a 

por la Ley de Compañías, por el Código de Comercio ,por las 
  

denás Leyea vigentes sa el Ecuador por estos Estatutos y 
  

por los “eglauentos que se expidieren .«- ARTICUIO SEGUNDO. + 
  

: ICTEO > La Sociedad fija su dowicilio legal en la oclucad 

Las (ausso y goar8 orgenisar Sucursales o 4gencias en otros 
  

PiáZV»- El plaso por 61 cual se constituye la Compañía es 

el de treinta años contados desde la fecha del-otorganient 
  

y suscripoió:. de esta contrato social.- Transcurrido este 

plaso, si la Junta General de hdocionistas uo lo promrogaré 

  

  

se disolverá de plena derecho de conformidad con la ley de 
  

Compañlas.- ARTICULO CUARTO.» FINALIDAD. - El objeto de la 
  

Compañía será «el de fabricar y vender candados, cerraduras 
  

para muebles de madera y acero,corraeduras tubulares,cajas 
  

  

Ni puertas de seguridad y afivenymatricerie y en gensral , 
  

Y Bortometocss metal-mecánicas. En el cumplimicuto de su 
  

Y oojota poará ejecutar toda clase de actos cowerciales,civí» 
  

lesrjiaúdatriales, vender o permutar bienes muebles e 1amue- Y 

      bles por su cuenta o por :andato de terceras personas, T001> 
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bir o dar hipotecas,prendas lodustrisles,o comerciales , 
  

auticresis,gera:tías 00u9ra 

  

deicomisos, comisiones, consipnaciones Oo administraciones de 
  

cualquier clase ye sobre bienes auebles o inmuebles. Impor 
  

tar mercederías para eu objeto y exportar aus productos. 

Podrá participar en otras Empresas o Sociedades y represen 
  

  

Hegiatrar y adquirir Patentes de invenciones de arcas, d0a- 
  

tro de sue finalidades; y, en fin podrá realizar tods alasé 
  

de actos y coatratos que sean acordes o00n el objeto social¿- 
  

  

CAPITULO SEGUNDO +.- CAPITAL SOCIAL Y ACCION 

NiS.» ARTICULO (UINIO.- CAPITAL SOCIAL. El capital social 
  

  

de la Compañía es de cuatro millones de sucres (Y 4*.000.000 ) 

totalusate suscrito y se lo pagará en la forma señalada por 
  

estos iatatutos .- ARTICULO SEXVO.- ACUIUKEB.- El capital 
  

/neminati 
/ eL Bostador, cada uma por el velor de dies míl sucres,nune- 

de la Sociedad está representado por cuatrocientas accione 

  

  

radea del cero cero cero uno al cero cuatrocientos y cuyos 
  

títulos serían firuados por el Presidente y «el Gerente de 
  

la Compañiso.- Los títulos de las acciones podrán ser del 
  

vulor y gor 61 aluero de acciones que los accionistas lo 
  

solicitaron. Cada acción será indivisible y la Sociedad ad 
  

recoaocé como propistario de $lla,sino a una sols persona 
  

 asvturad o juridica y ee comprobará su propiedad de eoator 
  

sidad con la i¡ey de Compañías. -La Junta Usneral de »ocionid 
  

tas d¿desterain.rá lus normas que deben seguirse para la 
  

exisión,de acuirdo con lo dispuesto en esa Ley.» ARTÍCULO 
      SEPTIMO .- PERDIDA O DESTRUCCIÓN DE TITILOS.-Se aplicará en 
  

  

  

 



  

(3) 

¡ este caso lo previsto «a la Ley de Compañía ARTICUIO 
  

  

o|_ quedan sujetos a la pérdida del monto del valor de sus 
  

acciones por los uegocios de la Sociedad. -En lea Juntas Ge 
  

5 nerales los eccionistas tienea derecho a veto en proporció 
  

a la parte pagada de cada acción de acuerdo cou la Ley.- 
    ARTICULO MOVEND.- VENÍA DE ACCIONES. - Las acciones de la 
  

Compañía podrán ser negoci.das sía limitación.- ARTICUIO 
  

DECIMO.» AUNENTO O PISKINUCION DEL Cá ITAL, FUSION, REPUEMA 
  

DE ESTATUTUS ¿BPCETERA., -» la Junta General de hecionistas 
  

para aprobar el aumento o disminución del Capital,la Trans” 
  

formación, la fusión, la disolución y reactivación de la 
  

Compañía,la convalidación y en gen:ral cualquier modif ica- 
  

ción de los *statutos, deberá tener un quozrua en la prianera 
  

convocatoria,do por lo menos la mited del Cajital Social 
  

pagado.,y, en la segunda bastará la representación de la 
  

terceras parte del Capital Social Pagado.- En tercera c0nr- 
    vocatoría se coustítuirá econ el añuero de accionistas pre- 
  

sentes.- En el caso de Aunento de Capital se seguirá lo fi» 
  

jado por la Ley de Compañías. -C A PITULO TERCBE 
  

RU.» DE lá JUNTA GENTRAL .- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. Dl 
  

RECGION Y ADLINISTRACION DE La SOCLED.D.- la dirección de 
  

la “Sociedad corresponde a la Juuta General de ¿ocionistas, 
  

NS la dniaistración al Directorio,al Presidente y al Gere 
24 
  

  
  

  

=P DO > o enn 

es 1] th ea sus casos .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - LA JUNTA GE- 
EN ro A 

26 NERA Law las reunioaes delas Juitaes Generales Ordinarias, 
  

27 se realisaría ea el domícilio princípel de la Sociedead,de 
      28 tro del trimestre posterior al ejercicio económico de la 
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. tendencia de Compúfes,un sus Gasoa,o los accionistas repre 

año previa convocatoria por la Prensas efectuada por el 

anticipación yor lo wenos a la fecha de la reunión.-Si 61 

Presidente o el Gerente Gem ral, el Comnisario o la Supería 

  

sentando por lo menos un veínticinoo por ciente del capital 
  

social solicitan una Juata General Extraordinaria teta po» 
  

  

drá realiserse en «el misso domicilio principal de la compe. 

dla, previa citación por la prensa,con ocho días de antici 
    ción por lo menos»- las decisiones que tomare la Junta Gene 
  

ral yde couformidad con estos Estatutoa,obligan a todos lo 
  

accionistas,así no hubieren esistido a las sesiones corres 
  

porcisutes, y diohss decisiones 9 podrán ser revisadas sí 
  

por otre Juata General. Con la concurrencia de todo el cap 
  

gar de la :epública sía convocatoria. - ARTICULO DECIGO TER 
  

Cinie= EL qUOñli.- la Junta GConeral se considerará consti- 
  

tulda legaluente ysieupre que concurra un núnezxo de accionta 
  

tas que represente por lo menos la mitad del capital social 
  

pagado,si se tiaeta de la primera convotaioría,.- De no s0n 
  

soguir este quoraa,ss hará una seguada convocatoria, por lo 
  

eos coa ocho días de anticipación y coa la advertencia, 
  

de que la Juuta se iustalará con los accionistas que o00ngu. 
  

R rua.- ARSIOTIS DECIMO CUARTO. .—REPRESENTACION DE LOS AOCIO 
  

MSTiS.-» ios accionistas podrán concurrir personalmente, o 
  

gos medio de uan spodsrado debidamente autorizado o por cazr- 
      

ta dirigida a la Gerencia.-Cuando un accionista fuere poses 
  

 



  
  

25 

26 

27 

  

(4> 
dor de varisa acciones, congurrirá con los votes corres 

DA > Ninguno de los concurrentes a da Junte General puede 
  

dar votos contrapuestos. ARTICULO | BRCILO QUINTO. RRSO LUOION 
  O O A A e 

lb JUNTi.- les resoluciones dela Juata se tomarán por 
  

meyocía de votos.- Formarán la mayoría,la mitad más una de 
  

las acciones represeatadas.- “ada acción representa el voto 
    

0H O SEXIO.- ATRIBUCIONES Y DIBERES DE Lá JUNTA GERRRAL ..     
ea proporeión a la parte del valor pagado.” En cason de 
  

empate se soueterá a una nueva votación,y sl resultare un 

nuevo enputo ee resolverá en una nueva Juata General Extra- 
  

ordiuarla ,y 264 resolyará por la suerte. -La general las de- 
  

cinioces delas Juntas Generales serán tomadas por mayoría 
  

de votos de los accionistas prescates y los votos en blanco 
  

y las abeteaciones se agregarán a la ¡ayoría. ARTÍCULO DECI 
  

  

; Son atribuciones y deberes dela Junta General +: a) Designar, 
  

| por dos años al Presidente, dos Vocales Princizales y tres 
  

| suplsates, el Gerente gp un Comisario Frincipsl y a un Su- 
  

pleute esí como un Director Técnico,y si creyereo del caso a 
  

ua “ecretario,a los cuales los reeaplazará en caso de renua 
  

_elayausencia definitiva o destitución o por convenir a los 
  

iateresos dela Compañía, asÍl como les señalará sus remunera- 
  

ciones; b) Resolver sobre el Aumento o “isminución del Ca- 
  

NT wocial,la prórroga del plazo o de funcionaniento, la 
  

igiba, izusatoraución la disolución, la aotivación, la co0va- 
  

11200158 y liguídación de la Compañía , designando los liquií- 
  

dadozoajunl como cualquier modificación de los Estatutos ; 
  

y) A7robad los presupuestos de la Sociodad que los presen-     
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

26 

27 

tarán el e <.te con apro .c.ó del Directorio; 1) Gonocer 
  

la wsrcha administrativa de la Sociedad y los resultados | 
  

de las operaciones sociales, resolviendo lo conveniente se.- 

bre el Balance enual,Cuentse de Pérdidas y Genuacias fijar 
  

    la foris 

  los Foros de seserva legal y de otras Reservas; e) hutori+? 

sar operaciones yor mes de suatro miiloges de suersa pura 
  

  

ua solo ueto o nsgocio nel como la veuta,la hiíjotoca,s la 

preada,le permuta,la anticresis ,el depósito y permuta de 
  

los bienes de la Compañía cusado pasan de cuatro wílloues 
  

de sucres; 1) Resolver acerca de la emisión de partes bue 
  

ficiarias y oblizsciones y de acciones preferidas,asÍ 00m0 |   

la amortización de las acciones; E) Autorizar al Presidenta 
  

e qe 

  

    A Lo A e 

geusral todo asunto que ses ingispenscable para el beneficia 

de la :3cieded.» ARTICULO DECINO EPT IMO.-» EL DIRECTORIO .- 
  

zi Directorio se compone del Presidente, dos Vocales Primoi 
  

pales,el vercate y el Director Técnico, todos con yos y vota. 

Duraráan en sus fuaciones como miembros del Directorio y 
  

ñdmiaiatradores por dos años, putiendo ser reelegidos de 
  

acuerdo con la ley de Compeñlst.- El Pireciorio se reunirá 
  

ordiaarisumente cada trimestre por lo menos una ves 63 el 
  

dís y hora que señale el Presidente o la persona que lo 
  

reemplaes y, extreordiariemente,cuaado cualesquiera de los 
  

mieubros del Direstorio lo pidiere o sl Comisario.-"esionaW 
  

rán cox la coucurseucia de por lo menow tros de sus mien- 
  

bros,las resolucioues se tocarán por mayoría de votos y en 
    caso ds exapato se efectuará una nueva votación y si fueze     

  

 



  

        

lo será también del Directorio siempre que en los dos casos 
  

no actúe el verente.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.» ATRIBUCIO> 
  

  We Del DIRECTURIO .”» Correspoude al Directorio 1» a) Todos 

los actos aduinistrativos que uo estón especialacato anig- 

_nados a la Juuta General de Accionistas; D) Presentar a la 

Juata General el informe exual, conjuntamente con el Belaned 

áde operacioues y elaborar con el Gerente un latorme  00n 

_ proposiciones acerca del reparto de utilidades, la constitu 

ción del fouáo de reserva y acerca de todas lus metidas 

que consideren benbficas para la Compañía; e) Acordar la 

intervención de la Sociedad en otrus tapresas o Compañías 

o iewar nuevas Sociedades; d) Conesdor licensia a los mien 

bros del Directorio; 0) óxaninar el estado de la Caja y de 

la Coniabilidud ea cualquier aomento; 1) El presupuesto de 
  

la Sociedad que lo presentará al Gereate para llevarlo a 
  

le Juata General y g) sutorizar al dercate ea toda cla so 4 
  

operaciones por mas de dos míldones de suocres y haste cuanta 
  

milioaes de sucres en una sola negociución:; h) Someter a 
  

Juicio de árbitro las controversias que ss presentaron por 
  

terceros,así como autorisará a los Dirigentes de la S5ocie- 
  

N dad para que puedan absolyer posiciones; 1) Delegar una o 
  

N más de sua facultades en el Presidente,Vocal o en el “exen 
  

y 
te de acuerdo con la ley de Compañías; J) Resolver acerca 

de la veata,hipoteca, prenda, depósito o permuta de los bie- 
  

+ 

    aes de la Sociedad,hasta por cuatro millones de suezren; k) 
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El Directorio podrá nombrar uno o u4s Subgerentes, qui ene a 

tendrán las fuaciones aduinistrativas correspondieates y 
  

  

rento»- «símiemo designará los apoderados o representantes 
  

de la Compañía o Gerentes delas Sucursales y Agencias sn 
  

  

el País y en el exterior y la persona o funcionarios de la 

Compañía que fizuará los choques conjuntamente con el ere 
  

te o Subgezentes ea sus casos cuando el Presidente a0 pu- 

diexe; y, 1) Dictar los Reglamentos de la Compañía. —6í. 10U 

  

  

IO DECIMO NIVENO.- DE LUS VOCALES. Denigardos por la Jun 
  

ta Genersl,psra los efectos legales se tomará en cusata 
  

el orden de su anombrumisato y reemplasarán al Presidente 
  

por auscucia temporal o definitiva con todas eun atribueio 
  

nes. 4 los Vocales Priucipales les sustituirán los Suplea- 
  

tes,caso de snusciola temporal o definitiva yyasimisrno, 90 
  

el orñea de sus nombranientos.- ARTÍCULO VIGELIMO.» DEL Enb 
  

BIDEN Es» bl Presidente de la Sociedad lo será de la Junta 
  

Gensral de ¿ecionistas.- Le corresponderá 1 a ) Convocar 
  

y presidir las sósiones de las Juntas Genereles ¡ D) Super 
  

vigilar le marcha y la aduinistración de los aegucios de 
  

le Sociedad; 0) Firmar conjuntamente con el Gerente tods 
  

clase de cheques bencariospobligacio:.os y ás documentos 
  

comercisios,civiles,etcótera, sean . favor o en contra de 
  

laCompañía,cuundo la cuantía ses de más de quinientos mil 
  

sueresy d) Zuscricir con el Gerente todos los instrumentos 
  

de seforue de los «stetutoso, humento de Cupitel, Fusión y 
  

Treasforzación de Títulos y certificados de hcoionsa obli 
  

gaciouseypartes osueficiuri.s,eteétera ,0 sa ventas hipovs);     
  

ET 

 



  

4 A 

    

(6) PN 
a 

cas prendas o anticresis y negociaciones comerciales 

cuya Cuantía aea de más de medio míllón hasta dos millones 

de sueros que sean a favor de la Sociedad u obligándola a 
  

ella,pero para cuantí“es de mas de dos milloaes de auozos 
  

5 y pare un solo acto o uegocio,necesitará la autorización 

pzevia del Direcuario o de la Junta vensrel en sue 61808] 
  

  

£) Le resaplasará al Presidente,cuundo no pueda eje raeer 
    sue funciones por cualquier ocsusa ,ei Yocal respectivo en 

ordea de su designación: y, £) las denás atribucionts que 

le den los “statutos y “Seglawe ros.» ARTICULO VIGESIMO PRI 

MEU. Dil GBRENTE.- Son atribuciones del Gerente ¿ a ) 

Feprescatar judicial y extrajudicialnmente a la Sociedad, 

iodependientemsate del Presidente; b) Conferir poderes es- 

pociales, sena hatos puta trámites juiiciales O para repre 

  

senter a la Sociedud de acuerdo con la Ley de Compañías , 

dejando coastancia en los Libros ds la cociudad; e) Orga- 

nisgar y aáuinistrar la Sociedad y sus dependencias; 4) Oum 

piír y hscer cumplir, de acuerdo con el Presidente, los Xs- 
  

tatutos y “eglamentos de la Sociedsd así como lan Mesolu- 
  

cioaes de la Junta General ; e) Realizar por si eslo y 
  

hasta por quinientos mil sucres toda clase de actos y con- 
  

tratos sean estos civiles, ,conerciules, bancarios, ,hipoteca- 
  

  

rivas, anticresis, o preadarios de cualquier elaso,acopta- 
  

Ñ     - €ivade y obligaciones coatra la Compañía. Para cuantías 
  

Y Me más de ún mil16 uUcTes asta dos mill de su- 

  

ores para un solo acto o negocio necesitará la autorización 
      escrita del Presidente,y para mayores cuantias,del Directo) 

0% 
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rio y de la Junta General sen sus cason. Todo cheque que pane 
  

| de cien am1l sueros ( Y 100.000.000) llevará d0s firmas, la 

del “erénte o del que lo sustituya con el :reeií sute o econ 

  

  

  

  

el delegado del Tirectorio a falta de alguno de ellos; £) 

Caja y recibir los valores que ingresen a la ¿ociedad por 
  

cualquier concs¿to,depositándolos en los Cuentas Fancerias 
  

que .anteaga le Socicded; h) Llevar los Litros de ¿ctas de 
  

socionistes,ca calidad de Secretario de la misma, sie: pre 
  

  

  

que la Junta General no hsya designado un “ecretario de la 
— 

| Compañía; 1) Preseuter al Directorio el Presupuesto £nusl 

y hacer formu.ar mensualmente el lelance de Comprobación y 

  

sHiggar cou el Presi- 

deate los Fuuciousrios y por sl solo los empleados y traba 
  

Y jadores de la Sociedad; k) Retibir por invsatario,conjunta: 

  | mente con el Fresidente,los bionesimusbles e inmuebles de 

la Sociedad; 1) User la firia de la Sociedad sóálo o conjun 
  

tamente coa e1 Presidente en todos los actos sdministrati 
  

- Dascarios, consrcisles,incustriales agrícolas, según 102 
  

casos.- si estos no pudieren firmar lo efectuará el que lo 

reemplace.» si yor cuzlquier motivoyai el “residente, no 
  

puciera ejercer sus funcio..és por mas de sencuta días, el 
  

| Gerente está tucuitsdo e convocar una Junta Geueral Uxtra- 

| erdiaaría, pera su nombremiento,si no lo hiciere, +l Comi- 

        
  

sario de acuerdo co la ley de Corpañíus procederá a convo 

a,  



  

  

sólo Firmará-«l Verente por la Sociedad, pero está obligado 
  

a comuaicar por escrito al Presidente mensualacate sobre 
  

estos urámites; 11) Cuando no pueda ejercer cue fumiones 
  

  

  

yor Guulquiíer causa lo reemplasará el Presileate y el éste! 

rar ea todo cuante intorese al beneficio de la Sootedad .. 
  

ARTICULO ViCASIIA) SEGUNDO .- MEL DIRECTO TECNICO. -DOs 
  

ducción de la fábrica así como de toda la operación tíoeni 
  

ás la misma, y estará supeditada al vereate. Es niembro del 
  

Direcuorio y quiacenaliente presentará a bate un informe 

dáe sue labores.- ARTICUIO VIGESIAO TORCERO» Dil COMISARIO o : 
  

ia Junta General aombrearé un Comisario con su respectivo 
  

Suplente pura desenpeñar las funciones y oruligaciones de- 

terminadas en la Ley de Compañlas.- at ICULO VIGESIRO CUAR 
    109.” Tanto el Presidente coso los Vocales, el Verente y los 
  

demás perscazros dela Compañía ee sujeturán a lo dispuesto 
  

ea 61 Cayltulo Nueve de la ¿dainistración y de los ¿gentes 
  

de las Compañías de la ley de Compañían-".-L A PITULO 
  

CUA uTO .- DISPRIÍBOCION DE UMILitadiS. aan rICcULoO VIGRBI 
  

y qiisive>s UIILILADES.- ¿6tualusntes ¿sspués del ialanco 
  

24 
Senacral 56 bará la distribución de utilidades de la S»cie- 
  

dad,c- astituyendo el Fondo Legal de ieserva del dies por 
  

26 cientoyaml como las Reservas Yucultativas que se estable- 
  

27 
'“cierea según los casos. - ¿tendidos todos los impuestos fis 
    cales y municipales y todas las demás ouligaciones de la    
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Socieded,81l ¿a+ 9 ge distribuirá de acuerdo con la resolución 
  

de la Juata General de *ccionistasn».-0 A PITULO - 
  

Í UINSNTO e. ddqiidacion DE la SoCI:DaDe- ARTICULO BRE 
  

VIGESIMO SEXPV.- DISOLUCION Y LIGUIDACION»— La Compañía 
  

puede disolverse antes del plazo señaledo en estos istatu-   

  

tas y siempre que se lo acordare en la fora detaraminuda €   

| - el artículo Dícimo de estos éstatutos.- la Junta General 

designará los Liquidadores señaláundoles las facultades que 
  

tienen y las cauciones que debea presentar y aeuturisará el   

Gereate pare que extienda los documentos respeotivog»- ¿R-   

PICUIO VIGESIVO CUPTIMO.» La Compañía podrá disolverse uús   

más de lo establecido en los Hstatutos,por cualquisxa de   

las causas señaladas en 31 artículo trescientos ciacuentea 
  

y tres de la ley de Compsñlas, pero para los efectos de su   

dure. ARICILO VICEBIZO OGTAWe»Para la liquidación de ls 

urldica uisotras ¿sta 

  

Compañía se procedorá de conforaidad con lo dispuesto en 
  

las “ecciones Diss y Unce de la ley de Compañles.-<. A P 1 
  

TULO SEXTO .¿- DISPMISICIÓN:S GENSRAIEE.- ARTICULO 
  

VIGibuiso D0Vinive" CARGUE RUMUNE ADOS» - Los accionistas po= 
  

drán desonm,6ñar cargos remunerados 04% la Sociedad pero 10 
  

podrán ciesyoaex de ningún objeto.o producto de la mísia, 
  

ai eprovechar ea beneficio propio los servicios de los un 
  

plsados de la Sociedad. ARTICULO TRIGCUSINO .. RESCTRICOLO NL 

    Polla El GikbWiBs- El erento no podrá tener funciones de 

administración en otras Compañías sin previa autorización 

5 

  

del Directorio. - ARTICULO TPRIGESIMO PRI ERO.-—VIGHOCIA DE       

 



  

| E 
(18) E ga 

1 L4aS RESOLUCIONES. - Les sesiones de las Juntas Ceneralesn 

terminarán con la aprobación del »eta y se ceñirá a lo 
  

3 dispuesto en el artículo doscientos ochenta y uno de la 

4 "Ley de Compañlas.-ARTIGULO TRIGESIMO SEGUNDO. -CABBIO DE 

  

  
e utosrañ jjación del plazo de fuoccionamiento de la SMpañia ,   

social,caubio de nombre, fusión, transformación, convaliídació 

disolución,etcbtera,se lo aprobará en una sola ecsión de 

la Junta Ceneral.- ARTICULO TRIGISTI TERCERO, -Los fundado, 

zos hacen saber que la suscripción y pago de las acciones 

por la cantidad de cuatro millones de aucrea se la efectúa 
  

an la siguiente forma:- Siderárgica EGcuatorieas suscribe 

SA gor tres millones noveciextos cincuenta mil sueros t- 
  

Y
 a asÍl 1: Ea terreno y cons true: 

  

ciouss según avalóo: un millón de aucres ( Y 1'.000.000,00 ). 
    ún maguicarias según avalúo: seiscientos cincuenta mil su- 
  

1s | eres ( Y 650,000,00).- En dinero efectivo icien mál sueres 
  

19 (Y 150,200 )00 ).- En efectivo pagadero eu un ado o antes 
  

20 si el rirectorio lo pidieres dos millones Joseciontos mil 
  

al gueres ( X 2'*.200.900,00).- Total : tree aillones nmoveción 

2 Xx d (CH BLOGIA 20). ¿sñor Hans 

  

eustartter suscribe y paga en efectivo + diez mil sucreos 
  

NO ( 4 10.000,00 ).-Geñor lIageniero Walter Seliguan suscribe y 
  

3 Noa en efectivo + dies mál sucres ( % 10.000,00 ). Señor 
  

26 Juey -edro Bluba suscribe y paga 6n efectivo : dies mil 
  

27 sucrepil Y 1Us.0U0,00 ).- Licenciado Carlos Dívalos ¿todas , 
      suscriveo y paga en efectivo: veinte mil sucres (Y- 20,000 109) 
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Suua del capital Social suscrito : cuatro míllo:es de 
  

sicres (Y 4*.000U.400,00).- Este capital de cuatro millo 
  

neg de sueros corresponde a Cuatrocieatas acciones de a 
  

dies wál s.cros cuda una y se lo paga del modo indicado +.- 
  

  

acuerdo coa lo ástallado en el artículo “rigósimo Lazcero 
  

anterior, el +stado de la Contabilidad por los aporto de 
  

capitel áe los accionistas est Caja debe al socio ¿iderdr- 
  

sica Ecuetoriama,-ociedad anónima ,por su aporte pegado Ja 
  

millón setecient | clacuenta mil sueros ( Y 1%.750.030,00), 
  

que correspo.uie a ciento setenta y cinco acciones de ¿les 
  

  

sil sucres cada una +- la “ocionistas Siderursica cuetori 

DA Sociedad eaónica deve a Caja por su aporte suscrito a 
  

plazo que cor.espoalerá e doncientas veinte acciones de a 
  

dies mil sucres cada una : dos millones doscisjitos mil su- 
  

czxea ($ 2'.200.0000,00 ).- Caja debe al accionista seúor fa ¡8 
  

Neustastter pos su aporte suscrito y pagado en efectivo que 
  

corresgonúe a una acción :dies mil sueres ( Y lu. UU, 00). 
  

Caja deve al accionista logeniero *.lter £eliguan por su 
  

aporte suscrito y pegado en sfectivo que corresponíie e una 
  

acción + diez uil sueros ( Y 10.000,00).-Caja debe al ee- 
  

cionista solor Juan Pedro Fluha por su aporte suscrito y 
  

pagado ex efectivo qué corresponde a us acciónidios dl 
  

sueros ( Y 10.010,00). Caja debe al accionista ¡icenciado 
  

  

varlogs vévaloz sodas por su aporte saecrito y pagado ea ele 

tivo que correspundeo a dos acciones: velate mil sueres : 
  

(Y DWeviyoo leads cuatro millones de sucres 1: - 
  

¿(SL 81.000.000 400 Je bRTICTLO TRICESIBO QUINTO. - De conforajl       

 



  

(9) | on 
dsd coa la aprobación que la Juata General de Fundadores 
  

  

esentado por los Peritos señores 

inmxetaíero luis Puga y Aníbal “etancourt sobre los bienes 
  

inmuebles aportados por Siderúrgica “cuatoriana, Sociedad 
  

inónica y el avalúo de los bienes maictles ( maquinarias ) 
  

proséntado por los Peritos señores Luis Palas y Jorge Sán 
  

  21 chezjavalóos cuyos valores haa s58rviio para cubrir el apa 

te de Capitul de esa Compañía dichos iutorues periciales, 
  

debideneate firmados se incorporan a ento escritura. -áRTI 
  

    

19 

GUIO TRICGESIRO SEXPO.- De acuerdo a las disposicion e le- 
  

gules y por la Presente escritura, “iderárgica Feuatoría 
  

¿uciedad ¿uónima por medio de gus ¿crsomxos debidamente 
  

auto: izados como consta de la parie del »+cta de la Junta 
  

Ez 
úensrsl urdia ría de velntiuno de marzo de míl aovecientos 
  

— 

setenta y dos,que se agrega,selores Jueu Pedro Bluha,Vocal 
  

friacizol Encargado de la Presidencia y Hane seustacitor 
  

Fresidente y Encarg do de la Gersncia Ceaeral por ausencia] 
  

¿sl Titularyonta Compañla,como parte de. puga de su aporte 
  

cgie y trasefiere a la Sociedad " Carraduras “euatoriacas 
  

20 
sociedad anóaisa”,0l domialo y posesión ásl lote de terze- 
  

21 
no y coustrucciones e instalecionos 6: istontes en 41 y de 
  

w y 

que es propietaríasen 41 precio de un milión de sucres 
  

(5H 1'.060.000,00) que es el avalúo de los Peritos mencio— q 
  

galos en el artículo Mrigósizo quiato unterior.-51 $erre- 
  

29, construcciozes e instalaciones cuyo dominio y posesió 
  

  

tsuasiisro por esta escritura Siderárgica +cuietorióma So- 

c10da8 anóniaa a Corcaduras Beuatoriuuas, -ociedad Anónima 
    0012 todas sus entradas y saliaes,oto“terayjestá situado en   
  

40



  

¡ la parioquia de Cotocollao del Cantón e] 

Pichiucha y fue adquirido con mayor exteasióa por escrit 

pública otorgada en «quito ante el Notario Público doctor 

  

  

a Cr.stóvel Selgado el discisieto de novieabre de mil gove- | 

5 cleatos cincuenta y ocho al señor Manuel Karía Jaramillo án 
- 

e teaga y tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por 4l 

  

7 MikTii propiedud de Carmelo Guachamia y Josb Alucida, en 

ua lonpitud de cuarenta y seis metros treints y dos centí 
  

9 metros ( 46,32 m+); por el SUR: propiedad de Sidezáegicn 

10 fcustoriana,Sociodad Anónina,en una longitud de cuarenta y   

11   seis metros veiaticinco centímetros ( 46,25 me )ypor el ESTA + | 

12 propiedad de Siderúrgica Ecuatoriana, Sociedad Anónica, 02   

19 uns lo:soituá de treinta y cinco metros cincuenta continaotros   

  

14 (CIBSI50 ie dy yagor 6l OBETES: propiedad de Curzocertus Ecual= 

  

16 tae y tros metros ( 33,00 am. ),lo que da una superficio tota) 

17 ds un mil quínisitos ocheata y cinco metros cuadrados 1 
  

18 ( 1.535,00 m2. ).-En este terreno transferido quedan compren 
  

10 didas les coastrucciones e instalaciones existentes en ella 
  

y señalados en el avalúo psricial jsin reserva de ninguna 
  

clase y por el valor antes zencionado de un millón de suere 
  

inclhutve la servitumbre de paso que establece a favor de 
  

Cervaduras ¿cuatorianas,“ociedad Anónima, con un camino de 
  

por lo weuos seis metros de ancho en la parte Sur. -Los fuas: 
  

25 dedorss de “erreáíu.as ecuatorianas, Sociedad inónica a su- 
  

20 vez declaran que bau tomado posesión del terreno, conatruceíp 
  

27 ne e instalaciousos que la ¿sclonista Siderárgica :cuatoria 
      na Sociecad anónicva aporta como parte de su capital y que 
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(13) 

lae ha recibido a su entera satisfación sin que tenga 
  

reclamo alguao que hacerle por ni:gáón concepto, Giderbrgica 
  

»ouetitoriana Sociedad snónivs también declara que ha recibi 
  

úo de los Fundadores de Cerradurss -cuatiorianas Sociedad 
  

»=oóbalaj ( Caña ) el esrtilicado corresponticate a un millón 
  

de suexrea de su aporte ea bienes jasurblis y por cien accio 
  

aes nonimmitivas de a dies mil sucres ( Y 11,000¿00) cada 
    nas. Ai ICULO TRIGESIA0O SLPTIMO.- Siderárgica beuatoriana, 
  

-»ciedad «“nóxima,por sue porsonerosyaslaisnmo declara que 
  

cedo y transfiere a Cerraduras oustrorianas, Jociedad Anó 
  

niaa ( 63584 ) como aporte de capital todes las amaquicarias 
  

¡€ isplewentos de que es propietaria y detalladas en el In» 
  

forue periciul de los señores Luis ¿ulme y Jorge Sánches, 
  

¿ox la fuí de eeíacientos cincuenta mil sucres ( Y 650.000 ) 
  

y per su parte los fuagadores de Cerreduras gustorisnas , 

—uciedad »aónisa ( CESA ) declaran que han recibido a su 
  

setisfación y sia reclamo de ningun clese por su parte, 
  

las muaquiaerics $ implementos muteria de esta transíerene 
  

y aporte de capital que han entregado a viderúrgica Ecuato 
  

riana sociedad »nónica 941 certificado correspondiente a 
  

- seiscientos cincieata «:Íl sueres ( Y 550.000U00) por sesen 
  

ta y cinco acciones de dies mil sucrss coda use» € dá - 
  

PIPoUDO SERDTIVCO .=e DESTOCIOI0NTT TRA?EITORIA8. 
  

PRISM ERA .- a) los fuadado:es: ¿iderúrgica Eouatorianma, 
  

cociecud saoónisa, represeatada por los señozes Juan Pedro 
  

Nana y Baus Reuctaottoer, ncurgedo de la Iresiciencia y Ge- 
  

N 

rencia coneral de le Compañía y los misuwos señores Bluba y 
      Noustastier por sus propios dereczos,el lageaiero Walter 
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Seligmen representado 

  

Neustaetter y Licenciado “arlos Dávalos Rodas,de corformj- 

ded con lo resuelto en la Junta Geacral de Puntadores 40 
  

seis de junio de ail novecientos setenta y dos suscribiráín 
  

  

la escritura de Coustitución dela Compañía Cerraduras Ecua 

  

  

  

treiata días siguientes a la aprobación y registro de esta 
  

escritura desigaerá a los Ahdmintatradores y a los dexás 
  

funcionarios que deba hacerlo de acuerdo con estos Estatu- 
  

toro- SEGUNDA .- Por escrituras públicas oio:gades en 
  

(Quito el digcciocho de marzo de míl novecientos sesenta y 
  

ccho,t1 siote de Diciembre de ail novecie:utos aetenta y el 
  

priaero de jualo de mál novecientos setenta y uxo,la Comi- 
  

sión de Valores- “orporación Financi:ra Nacional concedió a 
  

siderúrgica «custoriana Sociedad Anónica tres próstumos a 
  

  

largo piazo pura lea financiación de un progreme de constr 
  

ción de un adificio y construcción de sulas para el Cobíer>+ 
  

no Nacional y pora la compra de maquiízarisa y la Compyañía 
  

garantizó estos: préstamos, entre otras cauciones,coz la hipa 
  

teca de un lote de terrerso de eu propiedad,eituado en la 
  

parroquia de Cotocollao que lo compró al señor ¿aquel rarla 
  

Jaramillo “ritgaga el diecisiete de noviembre de mil nuve- 
  

cií6n:08 cincusata y ocho,asÍí como con todas lus coustruocia 
  

ase « ljastalaecioanes que efectuará ex dicho terreuo y con 1 
    £renia lacustrial de las maquinarias exísteates y lus que     

 



  

  

(11) | Ea 
adquierá. Alemán garsatigaroo solidur    

  

los señores Hans Neustastier y Juaa Fedro BEluhm.-Go 
  

  

toz anoitecndeates y de acuerdo cda la autori ión    

  

el Directorio de la Comisión de Valores- “oxrporación Fi 
  

ciera sucioual de catorces de julio de mid aovecieatos s4- 
  

  
teata y d0s ¿por 

ses de la ¿astitución, comparece a la fíjciua de este escrita 

rea ol Subgerente de le Comisión de V:«.loxes-Corporación Hi 

  

uanciara Nacional, Encargado de la CGsreucia General y a m 

bre de fila, declara cancelados la prenda industríal que 

afecua a la preada hidráulica H£I L -—2%:%N ,así como tosod 

lor gravámenes hipotecarica que afec.an al lote de terrena, 
  

couatraociones e instalaciones de ucdieráo econ el sigisnte 

Gctalis de liaderos,cuyo plano adewñe queda incorporado a 
  

ste lustrumentos: Por sl Norté,y proyiscdud de Carmelo Gua-       
  

26 

27 

  

cbauíla y José «lueida, on una ldonygitad de cuarjala y esis 
  

metros t:elata y dos centímetros ( 456,52 me )y por el Sur 
  

propisaad ds Siderbreica Ecuatoriana, “ociedad ánfaisa, en 
  

una longitud de cuarenta y seis ctrns veintieineo centí 
  

metros ( 40,25 m+.); por el +ste, provisdad. de Siderárgica 
  

“queboriaoay Cocisdad Anóni a,ea ue lougitus de treinta 
  

y oluco astros ciucuenta contímet:os ( 35,50 me )¿ yopor e) 
  

vente, y0deded de Laurrocerías ¿oduiuriadgas Phomas, Socie 
  

Na +2%ai08s0a ua longitud de treiata y tres metros  :- 
  

33400 me Jploque da una superficie total de un mil qui- 
  

  

nicutos ocheata y cinco metros cusdra os ( 1.535,00 m2.)e» 

la ss.colución de los gravámenes preadario de la asquina- 
    ria untes mencionada e hipotecarios de 22ta porción de   
  

eS 

/
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terreno y construcciones e instelaciones,no afecta sn 
  

forua alguna a los contretos iniciales de los prístamos 
  

celebrados entre la Corporación y Siderárgica ¡¿cuatorianma 
  

Sociedad +nóniza,al a ninguna da las cláusulas sa ellos 
  

contenidos, pues la Comisión de Valores- “orporación Finuan 
  

ciera NXaciomel solo livera de la hipoteca a esta porción 
  

«apucificada de terreno, construcciones e lastal.cionea y 
  

maquiuería iadicudeyuanteniendo en eu totalidad los instru 
  

neatos legalunsate zuscritos,con sus derec: 08 y obligaciones. : 
  

Se autoriza a los Persoaneros de Siderúrgica ¿oustoriana 3ol 
  

ciedad bubaima, pera que efectúen el registro del levanta- 
  

alento de esta hiyjyoteca y prenda. T G kCRRA .- 108 80- 
  

ñores lianas ¡eustaetter y el logeniero Walter “eliguan, por 
  

sus proglos derechos y en su calidad de coósudores solida= 
  

rios de la Couisión de Velores- “orporación Financiera :2- 
  

clonal por las otiigaciones contraídas por Biderárgica Gua 
  

toriana sociec.d oaóniva ya amexcionaúna declaran que la 
  

-caucelación prealaria e hipotecaria parcial que autecede 
  

ea nada altura asu condición de codeudores solidarios de la 
  

“orporación.-C UA 2 TA .- De conformidad con lo aprobado 
  

so la Junta Censral de Fundadores de ucis de junio de mil 
  

novecienios setenta y dosel Eresidunte y el verente quedan 
  

sul. vizadsa para efectuar la emisión y entrega a los accii 
  

nietas de lus acciones pagadas o de loa certificados gÓ6- 
  

rrespouii.atos de acciones.» Q DUINTA «- DOT Ba9 
  

¿luli -4 acounpañan como documentos habilituates : 
  

Ja... - Copia certificada de lus «ctas de Fundadores de die- 
      ciueve de mayo y “e seíe de junio de mil novecis:.tosz se- 
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- beatle y dos, reapectivam nte.- Dose- il iuforme pericial 
  

tanto de los bisass iumuebisa como de los muebles que se 
  

aporten como capital. Tres. -El córsiiicado del Banco de 
  

loadres y sontreal que conprusba el dspósito en efectivo 
  

de ciea añil sueres ( Y 1060.0000,00) elsc.uado por el accio 
  

nista viderárgica licustoriama Socigdad oagalaa y le ela- 
  

cuenta mil suerea ( Y 50.000,00) de los señores Hans Neus 
    teetter,lageniero *alter Seligran,ceñor Juana Pedro Bluha 

y Licsaciodo Varlos Dávalos :odás.- Guutros-l1 mombreanien 
  

    

to ragistredo del Presideute de Sidecrárgica Ecuatoriana 

ciedad «enónica, señor Faos Neustaetiar y del Vocal Princl- 
  

_el iagenisro Walter Seligman a favor del señor Haus Neus- 

_ tabthiiEre- Sigo” la nespolución del .iuisterio de la Pro- 

pal señor Juan Pedro Flubmo-Cincos- 11 ¿oder otorgado por 

dueción aúmero cuetrocientos treiata y ci:co de nueve de 
  

sl ¿unio de mál novecientos setente y dos por la cual 56 .0Xx0 
  

avsra de todo impuesto físcal o muiicip.i de tinmbresyalen- 
  

bala regzisetro,tínbres de las accionss otcótera,a la oscri 
  

tura de Couetitución de la Compañís “erraduras Esuatoria- 
  

58) ocieded ¿nbnice ( CESA ) e- “ietes- La parte del 
  

«cta de la Juata Gensral Urdimaria de accionistas de Side 
  

rárgica bouetoriana Sociedad inónina.-"c10.- El nombremieoh 
  

to asl personero dela Comisión ¿e Valorss- “orporaci ón Yi 
  

24 

25 

26 

27 

  

Ñ 

Wi suetera imcional señor ¿duardo iunrade y la autorización 

NJ Ni 

corresponjiente del Direc orio para le cuncelación de, la 
  

hipoteca de la parts de ter:eno y coastruccionues ¿de pa- 
  

tores de julio de mil novecientos seto:ita y J08+ Nueve. - 
      1 certific=to de Propiedad del lote total del terreno de 
  

43
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propilecad de ziderórgica Fouatorigaa, sociedad Anónima, - 
  

Dies.- ia au:orisación del Concejo Yunicipal de Guito de 
  

ágosto de mil novecientos sateata y dos.-Onco»- El plano 
  

úel lote de terreno y coastrucrionas que constituye el ap 
  

  

liberado de too gravauwen.-Vetod, señor Notario,se servirá 

añadir las deuón cláusulas de estilo y ley “.-Hasta aquí 
  

Pa l 0% ignto de est scrituwra se 0dss 

varoa los preceptos legales del caso; y leída que les fue 
  

a logs compareciextsa, por mí el Notario,se ratifican y fir 
  

man Goaamigo ea unidad de acto,de que doy fe.-(firuado) No 
  

  

Neustastioro-(tiriado) J.P.Bluhm.-(firumado) Carlos Dávalo 

Re”(firmado ) EOS. bs Andrade «(firmado ) 1 Notario ,U. ay bo 
  

  

bora". Filyhis ¿Cia DE 14 JUNTA DE FUNDADO :idS Di La CutitcAs 

NÍA "CídiaDUia2 Oya TORIA4NAS, SOCIEDAD ANONCA" DE DI25 LUN 
  

VEA DE ¿AY DE “IL NOVACIEETOS SEPRITA Y DWS.-En las Ufici- 
  

nas de Sidorárzica Ecuatoriana, Sociedad ¿bnóniíma, situadas 
  

en la -«veaida * Doce de Cetubre * y * Roca *,se hallan reu 
  

nidos los señores Hans Neustaettor, Juan Pedro Bluba y l4- 
  

cenciado Carlos Lávalos Rodes,los dos primeros tusnbión per 
  

son.ros de siderárgica Feuatoriana Socidad suóénica,en sus 
  

calidades de ¿residente ¡iocargado y Verente General Encar 
  

gado. «glmisuo 61 señor Haus npnustactritor manifiesta que ed 
  

el maudetario legal del Iageníero “alter Seliguan.-5l1 980 
  

Neusteetter indica que ha indicado a los pressntea a fin 
  

de cristalizar les conversaciones sostenidas pare la for= 
  

- asción de una nueva Compañís ¿nénima que tsaga por objeto 
      producir en la rasa metalúrgica cerraduras, candados,cajas 
  

  

a 

 



  

A Ss y 

707 
to! 

¿ fuertes, etocbtera y que Siderárgica Ecuatoriana Sociedad 

2 anónima ha resuelto en sesión de velatiuno de marso de 
  

míl aovecientos setenta y dos ,íatervenir en la constitu- 
  

ción de «sa mueva Compañías, habiondo autorizado a los Per 
  

soueros Proesi¿ente y Gerente General para que lo hagan o 
  

e|. Por otra parte,el lageniero "ulter eliguaan, del cual el 

señor Neustast:e 

  

  
para que susoriba a su mabre las acciones respectivas. - 

Ba sata virtud,invita a los presentes para iustalarso en 
  

Juuta General de Fundadores, lo cual es aceptado por todos 
  

desiguándose pare Dizector de la Juuta al eeñor MNeustactter 
  

y actuando de Secretario el doctor Emilio Gangotena,y el 
  

Director la ded ara iastalada,el diecinueve de mayo de mil 
  

movecientos setenta y dos a las cinco de la tazxde.-Después 
  

de algunas intervenciones se resuelvo y aprueba por unani 
  

midad lo siguientei- Uno. -Vonstitair legalmente una Compas Ll
     

ñfle Anónima con acciones nmominativas y por el plaso de 
  

treiata años .- Dos.” Gue la rasón social ses la de * Ue- 
  

:
  graduras Hoeuatorianas Sociedad ánóaima.- $198. - Que 01 en. 

19 
  

pital de la Compañía será el de cuatro milionea de sueres y 20 
  

dividido ea cuatrociontas ecciones nominatívas de a dios 
  

mil sueres ceda una. -Cuatro.- Se suscriba este capital de 
  

Cuatro millones de sucxes ,0n la siguieite forma 1 » 
    
Ñ onderúrgica Ecuatoriana 5.4, con g 3.930.000 ,009 
  

I
g
 
1
8
 

25 mas Neustastter con 10.000,00 

ingWalter Seliguan con 10.000, 
28 
  

Juan Pedro Bluan coa 10.000, 
27 

Lodo. arlos dMévalos Fodas con 20.000,   
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

TOTAL A 41,000,000 
  

Ciaco.- que el aporte de Siderágica iicuatoriana, ociedad | 
  

acbulma son parte en terreno y construcciones y parto «n 
  

efectivo,el que será pagado en su mayor parte basta sa. ua 
  

  

plaso de uan año y en la siguiente forsa:-a) Ea terre y 

construceiones 1 un aíllón de sucros ( Y 1*.000,+000, 00). 
  

bd) En maquinarias ¿seiscientos cincuenta mil aurea ¿- 
  

.L 9 650,000,00).” 6) En dinero efectivo: cien mil aucres 
  

( Y 100.000,00 ).- d) En efectivo a un año plaso o antes si 
  

  

el Directorio le pidiere: dos millones doscientos mil € 

ares ( Y 2*.200,000,00).- Total: tres millones novecientos 
  

cincuenta mil sueczrea ( Y 3'.950.000,00).- Beis.- Que los 
  

aportes de los demás socios sesa en efectivo.-Sieto.- Y0- 
  

sgigaar como Peritos para el avalúo de los bienes muebles e 
  

inmuebles que aporta Sidegárgica Ecuatoriana, Sociedad Amb 
  

nisa ,a los señores ingenieros Luís Puga y ¿4nÍbal Betancourt, 
  

para el ter.enmo y a los señores Luis Palma y N. Sánches pa 
  

re las ansquinariías.- Ocho.-que el doctor millo Gangotena 
  

prepare o1 proyecto de “statutos de la Compañfa,que será 
  

considerado en la próxima Junta de Fundadores en una sola 
  

sesión. - Nueve. - wus,asínismo,en esta próxima Junta 80 Son- 
  

siderará el informe pericial del aporte 4e Sideráúrgica Ea 
  

toriana Sociedad +nónisa. -Dies.-Gue el Director de esta 
  

  

Juata convoque cuendo lo oxea conveniente a otra Junta de 

Fumadores.- or n haber otro asunto que tratarse suspen- 
  

- de la cesión para que se reduete el deta y reiastalada se 
  

- la leo y aprueba por unanisidad.-El Disoetor.- (firmado ) 
  

. Hans ¿deustaotiter.-El "eczetario.-(firmado) Doctor Emilio       

  

 



  

   

    

   
    

     

     
     

   
25 

26 

27 

ES a 
Gagotena.- STGUNDA AGTA DE JUNTA DE FUNDADORES DR 
  

  

POERRA DOTAS ECUARC 

  

DE MIS NIVICIZNTOS IRBTENTA Y d05.-do0avocada por «el Direstor 

de la Friera Junta de Pundadores señor Haus Neustaetter , 
  

as instala la segunda Sesión de Fundedores de la Compañía 
  

Corraduzas Scua oriíanas,Bociodad Anónicasa las cinco de la 
    tardo del dís seís de junio de mil novecientos setenta y 

dos, con la concurrencia de los señoras : Haas Neustactte 
  

y Juau Fedro Bluba ,por sus propios dereckos y 000 PO0pTe- 
  

 sentantes de Siderárgica Eouatoriana Jociadad A+ubaima, en 

. sus Calidades de Presidente incargado y “ereate General en 

cargado y,adenás, el señor Eeustaettor como apoderado del 
  

Ingeniero Walter Seliguan y asímisno concurre el Liemciada 

Carlos Dávalos Rodas. ¿ctían de Director y Secretario de + 
  

ta Junta de Fundadores los señores Hans Neustactter y dos- 
  

tor imilio Vangotena.-51 orden del día que se ha preparado 
  

es el síguieate:- Uno.-Consideración del iuforme presenta 
  

por los Pe.itos nombrados para el avalúo de vienes muebles 
  

s inmuebles aportados. -Dos.-Lectura y consideración tel 
  

Proyecto de antatutos. Tres. -Derignación de los accionista 
  

que debsa actuer como representantes de la Compañía e cons 
  

tiruiree.-La “ecretaría de lectura el informe de los Perítoa 
  

sunleros Luís Puga y *nibal ostanoourt para los 

iasuebles y señores Luis Palsa y Jorg¿o Sáucios para mqui - 
  

Dis, iaformss que son aprobados sia observación  alguna.- 
  

há coñtinuación se procsde a la lectura del Proyecto de Es- 
  

tatutos que se ha preparado el que coa algunas observaciones 
      es aprobado por usanizidad, debiendo elevarse a encritra pú» 
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Lícenciado Carlos Dávalos Rodas actúen conjuntamente o se- 
  

paradanente «en representación de Cerraduras Ecuatorianas 
  

  

ciedad Anónima para su legalisación y trámites,y para cual 

quier otro acto hasta la Junta General que desnigoe a los 
  

báninistradores. ve la mísua nanera,01l Presidente y el Gerén 
  

  

te que desigae la Junta General Extraordinaris,ya legaliza: 

+ da le escritura de eonatitución procederá a enitir y entre, 
  

_ gar a los eccioniatas los títulos de +eciones que les eo - . 

sreepondan y los e:rtificados de Susoripción.-Se redacta el. -. 
  

ácta de esta Seguzda Junta de Fundadores y leída se la aprue 
  

  

ba sia observación alguna. -51 Director.-(firmado) Hans Neu 

taettor.-El Searetario.-(firmado) Doctor Emilio Gangotena. - 

  

INFORMES PERICIALES. - Quito,a NXeyo veintinueve de mil nove 

cientos setenta y dos.- Señores +cclonistas Fundadores de 
  

Cerraduras Ecuatorianas, Sociedad ánSniza ( CESA ).-Ciudado» 
  

Hablexdo sido desiguados como Peritos para el avalúo del 
  

terreno y edificio de propisdad de Siderárgica Ecuatoriana, 
  

sociedad snónima que esta Empresa va a aportar coso parte 
  

del Capital de la Compañía que se llamará Cerraduras Ecua- 
  

torianas Sociedad inóntca ( CEEA ) ,desiganción hecha por 
  

* la Primera Junta de Promotores de la Compañía a coustítuiz. 
  

seo con fecha diecinueve de mayo de míl aovecientos setenta 
  

  

y dom,nos es grato presentar a ustedes el siguiente avalúo 

pericial para comociuianto y aprobación de los señores 20- 
  

clonietas Promotores, con el que esperanos haber cumplido 
  

el mandato que se mos confiara.:1-Después de veriricar en       
  

 



  

(15) 46 
1 el terreno y reslizar los cálculos del cuso y aña sir 
  

el costo de la inversión y e1 valor en el mersado del te- 
  

3 rréoo y edificio que se vaa a aportar, hemos encontrado lo 
  

siguisate: Uno.- Parte de terreno de mayor extensión adquér 
  

rido por escritura páblica otorgaia en Guito ante el Sta- 
  

6 rio doctor Cristóbal 3ulgedo el diociciuto de anovícaubre de 
  

  

coa | mil novecientos cincuenta y ocho al señor :.anuel Karía Ja-   
  

   
43 Serreuo de propiedad de los coñores “aruelo Guachamín y 

E José ¡lucida,con una extensión de cuersate y seis metros       

treinta y dos centímetros; por el “ur,propisdad de Siderir 

gica icuatoriana)*ociedad ánónivasoou usas lZvagitud de cua- 
  

- genta y esla metros veínticiaco co:.tínetros ¡por el Esto, 
  

propiocad de Siderórgica Seuatoriana,con una lo:.gitud de 
  

treiate y ciaco mstros clio uenta ceniflustros; y por el 0en 
  

te, propio ad de Carrocerias Neustorianas Thozas, Sociedad 
16   

ánóbniza, con una longitud de treinte y tres metr>s.-lo que 
v7   

18 ás ua total de uan mil quinientos ochenta y cinco metros 

19 | cusdraños de superiloio a doncientos sueres ( Y 200,00 ) 

  

  

20 cade metro 1- dogecieatos cicscueuta y seis mil setecientos 
  

setcata sueres ( Y 256.770,00).- Yo0s.- Construcción de ce- 
  

o y áxillo,cuviertass de »ternit,oon estructu- 

  

  

2 Ñ ra wetálica de ángulo reforsedo y piso de losa de hormigón 
  

24 armado en ua superficie de quirc:is:.tos ocheata y ocho me- 
  

25 due gusdrados ssia decízetros cuadrados, a un mil doscien 
  

26 sos duero cada uetro ¿» aotecientos cinco míl seiscientos 

soteatoy dúos sucres ( Y 705.572,00 ). Pres. - Euro de con” 

  

27 
      teución con Carrocerias Fouatorimuss Thomas Sociedad Anóni 
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ma, diocisieto metros díez cratinetros ,a dos mil $res- 
  

cisata sueres ( Y 2.300,00) anda metro: treiata y nueve 
  

ail trescientos treiata sueros [ Y 39.330,00). -Total _ t- 
  

Ua millón un mil suerca setecientos setenta y 40s EUCTON. > 
  

  

uy atentazente.- (firmado) Ingeniero Luis Puga,+valuador» 

(fizmudo ) Img. alero Aníbal “etancourt,Avaluador. -Notar A 
  

pañamos plam.-Quito,a mayo veintinueve de mil noveciento 
  

setenta y dos.- Señores recionistas Fundadores de Vezxradu- 
  

ras Ecuatorianas, 3ociedad *nénima ( CESA ).-Ciudad. -Rabiea 
  

do sido designedos como Peritos para el avalúo de los bie- 
  

  

nes de Siderárgica Ecuatoriana, Socisdad ánónica,que van a 

aportarse como parte de capital de la Compañía que se lla- 
  

mará "verraduras Ecuatorianas Sociedad anónima" desigonción 
  

hecha por la Prímera Junta de Promotores de la Compañía a 
  

constituirse,con fecha diecinueve de mayo de mil uovecien- 
  

tos seteata y dos, tenemos la satisfacción de cumplir con 
  

el mandato que se nos ha confiado para conocimiento y epra 
  

bueción de los señores “ocionistas Promotores, t0 la siguio 
  

te formas Luoo de haber realizado una inspección de los 
  

vienes a aporterse y de haber analizado conciensudancato 
  

el estado y valor actual de los mismos, estamos en 0npaci- 
  

dad de efectuar el siguiente agalúás Uno.- Uan espillo tipa 
  

6H004 de procedencia hángare,con ua toraillo mordaza gira 
  

torio,un ¿lepositivo de cepillado cjlínarico, ua portaherza 
  

mieates y una lámpara ( sin uso ) + ocheata mil sucres 
  

( Y 80.000,00 ).- “os. - Una fresadora universal tipo xk E 
  

+ 1000 de procedencia húngara,con ua cabezal de frenado ver- 
    tical,uas preasa giretoria, tn divisor universal,una 26882     

 



  

  

16 

17 
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26 

27 

  

sua £xbol de fresado de dieciseis milluatros de diámetro, 
  

ua equipo de refrigeración y una lámgara ( sia uso ). + 
  

escato eli.cus ata mil sueros ( Y 150.000,00).- Tres.- Un 
  

torao tipo E 400M/. 1000 eoa equipo eléctrico accesorios 
  

normales y un protegtor contra viruta protector copas de 
  

aordesa ,lunetas reloj,puata giratoriasporta horramentas, 
    

topo equipo de refrigeración y lanmpura ( sia uso ). Cie ntid 
  

treinta mil suersa ( Y 130.000,00).-Cuatro: Una prensa hí>   

áréulica HEILBRONE tipo RBPV de setenta y cinco toneladas   

(aía uso Je 1 doscieutos noventa míl sueros ( Y 290.000 )q- 
  

+ Sun seiscientos clacusata míl sueres ( Y 650.000,00 ). +3 
  

(firaado) Luis Palua, “*valuador+- Jorge 5ánchsegs,”-valuador.-   

Bases dá LbubdDaRb Y KONTREAL LIMITADO. Agosto dieciodo de 
  

mil aovecientos setenta y dos. - DepSsito.- Nombre + Us 
  

duras scuatoriaass Sociedad Anónima. -TPotal sueres : Gies 
  

+ mil sueres ( Y 10.000,00).- (firmado) Ingrulcro “alter be- 
  

ligoan.- (sigue un sello). BANCO DE LONKES Y FONTREAL LI 
  

NITATG.- Agosto dietocho de mil novecientos setente y dos. 
  

- vepósivu del iiconoiedo Varlos Dávalos bodas. Por Verradiú- 
  

ras icuatorianas ¿Sociedad Anón:.ma.- Total sueres iveiate 
  

mil cucres ( Y 20.000,00 ).- BAÑCO DE LORDRES Y  MKONRURAL 
  

du Li 4 De» »+gosto dieciocho de mil novecisutos seteta y 
  

  

Nos: - Nowbre + “erraduras Ecuatorisass,Sociedud bnónima.- 
  

Depósito del señor Hans Neustactter.- Total +: dles mil 
  

sueredpi ( Y 10.000,00). MNCO DB LONTEES Y SORTRBAL LIMI 
  

TADO. - Agosto diseolocho de mil novecientos setenta y dos. 
      Nombre : “erraduras Ecuatorianas, Sociedud Anónima. -Depó- 
 



sito del señor Juana Pedro BMiuba;- fotal : dies mil su- 
  

exes ( Y 10.000,00). BANCO DE LONDRES Y MONTREAL LIMITADO. 
  

ágosto dieciocho de mil novecientos setenta y dos. Nombre: 
  

Cerraduras Seustorisass Sociedad ánóanima.-Depósito de Side, 
  

rárgica 4cuatoriena vosiedad ¿nónime:- “otal : cien mil 
  

e suerea ( Y 100,000,00).- (sigue un sello )i- SIDERUEGICA EC 

7 | - TTEIANA.- Quito,a veintiocho de marso de mil novecientos 
  

  

o|  señori= Cámplenos llevar a su conocimiento que la Junta Ge 

ica Ecuatoriana ,80- 

  

i ro. 

eledad +aóulas ”,en la sesión del día veintiuno de marso de “m| 
    

12 | wál govecientos setenta y dos,designó a ueted Presidente de - 

la Compañla,por el tiempo de dos años,cou todos los deberes 
13   

y atribuciones señalados en los ustatutos de la Sociedad que 
14 
  

15 se hallan en vigencia,con el sueldo mensual de sícte mil se- 
  

16 tecientos sueres y la suma de dos mil trescientos sucres 
  

17 wensueles eau coucepto de gastos de representación. Particular 
  

18 que comunicamos a usted para los fines legales consiguientes. 
  

kuy ateatanente.- (firmado) Walter Seligaan, Gerente General. 
19 | 
  

20 (firmado ) bootor ímilio Gangotena, Abogado - Secretario. - 
  

hoepto el cargo para el cual se me designa por el presente 
  

pDoabramieato+. (fir do) Hans Neustartter.- Con eata fecha 
  

queda isscrito el presente documento,bajo 01 número quinica 
  

24 ¡408 pobre nte y siete del Negistro Mercantil,towo ciento tres. 

25 Quito,a veintiscis de abril de mil movecie.tos setenta y 
  

26 dos.- El Registredor.-(firmado) Benjamín “evallos.-(sigue 

7 |: un sello ).- SIDERURGICA ECUATORIANA .-Sociedad Anónima .- 
      +

 

guitoyveintiocho de marso de mil novecientos setnta y dose; 
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(177 a 

señor duaa Fedro Blubs.-Ciudade.» 5    
Cámpleuos llever a eu convcimianto que le Junta General 
  

  

  

de is Compuñlía " Siderárgica Souatoriana Sociedad bnónima”, 

ciones señulados en los "statutos de la Sociedad que ne 

bellaa eu vigencia.-Particular que comunicamos a usted 

para los fiaes legales consiguio es. huy atentamente. - 

(figuaóo ) Hans Neustaottor. «Presidente. -1¡firaudo) Doctor | 

“wilio Gangotenasábogado Secretario.» ¿cepto el cargo para 

61 cual se ne designa por 61 presente auondbrecisnto. -(£i 

do) Juen Fedro Bluimo- Con esta fecha quedan inscrito 

seute avmbramiento, bajo el uámero quiuicatos ocheata y 

nueva del “egiístro ercantil,tomo cisato tree -Quito, a | 

velatigcia de +bril de míl novecientos setenta y dom. El | 

Regiatrador.-—*fiwa.do) Benjamín “ev. Llos.-isigue un s ello » 
  

PODzi UE 000564 SL SUJOR INCGONI ORO TUN WAUDTSR SRLIGMAN A 

FaYiR DEL SER BA 

  

Fraeuciaco de Guito Capital de la Reyública del Zeuador,a | 

veiate de fe: rero de mil novecientos sesenta y o6ho ante 
  

mi el Notario doctor Cimedo del Pozo y los testisyos que 
  

evscrivea,eompureco el señor ingeuiero dona "alter Sel iguan» 

casado pyor sus propios derschos,00u:torieno pos; anaturalísa 
    NA isardoniciltado en esta ciulad y asyor de edudja quisa 
  

Ñ 
cu:Mxzoo de que doy fe; y dice : que eleva a esc. itura pá 
    blica el poder 

  

  Wotariot Sírvase extender en eu registro de escrituras pá- 
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ecuatoriana, doy al señor Hans Neustaet:sr, poder amplio y | 

completo para que a sí nombre y representeción pueda 0   

tuar ta) En todo lo que se relacione con la aduiniatración 

  

de mis bienes musbles e ianmusdbles ,comprendiéndose todo - 

ciante sea necesario de acuerdo con las leyes ecuatorianas 
  

  

pura esta adriuistración,como el actuara yo personalmente. +- 

  

o garautías,asímisno todo lo relacionado con mis propios 

bienenymusiles O jamuebles o los muevos que pueda adquirir; 

  

e) Para que pueda depositar valores en las cusatas corrien 

tes que tengo <n los Buacos del Ecuador,así como pura que 
  

pueda girar sobres dichas cuentas corrientes; d) Para que 
  

_Quier clase ds documentos comerciales,civiles,hipot:carion, 

antiereticos y entosarlos ,coderlos,oteótera; e) Descontar 
  

girar,eceptar,avalisar,ondosar letras de cambio de  cunl- 
  

quier velor.- “uscribizr personal o solidariamente con cual 
  

quier persoza o corporación pagarés a la orden,a mutuo pre 
  

deriosjuaticró..itoos,hipotecarios,etaótera,y csderlos; £) 
  

Varentisarjeafinasar avaligar,otebtora,en favor de terceras 
  

persouas, en cualquier clase de contratos o próstemos de di 
  

nero y ext:nder hipotecas, proodeas,anticrenis,yusufructos , 
  

etcótera; g) “xtender reciboa,cancelaciones,finiquitos, seso 
  

estos comerciales, civiles, hipotecarios, etcétera; h) Para q 
  

me represente como secionista en toda clase de Compañías 0 
  

Sociedados 4e las que soy propietario de acciones,t jecutan» 
      

do todos los uetos Oo contratos que resuslva la Juuta Gone xdl 
  

  

z
o
s
 

 



  

(18 ) e 19 

"ja 
o el Direesorio, y pura qué pueda suscribir y obligarse 
  

e ai aubre como abcionista de dichas Compañías; 1) Para 
  

que us represente Judicial y administrativinebo ante 
  

cuulesquiera de los Jueces o Tribanales de la República 
  

o ante cualesquiera autoridad, orguaisao del setado, lance 
  

  

Oo Cusiquier otra Eatidad; J) Para que pueda iniciar toda 

eluse de demeadas, sean saetas civiles, comerciales, pensles, 
    
  

etoótera y que fueren indispensalles para la defensa de 

  

_mlg lulerenes; k) Fara que pueás contestar tods clase de   
dsuaudas judiciales o administrativas que se iniciarea con 
  

tra mi y siempre que hubiere sido legalmente citado en 
  

  

sous y como determínea les leyes:esí como podr É continuar 
  

tuda el.ee de juicios en trámites o gestiones aduinistre- 
  

tivas que tuviere pendientes 0 que iniciudas ¿ueren in- 
  

  

dis sasables el proseguirlas.-5n general concedo a mi 
  

| —uaudaiario las más amplias facultades qué ls Ley0s. 4CUA= 

7 torianas lo permitan en favor de los procuradores, pa ra qu 
  

us wi mandante eotós como si ya lo hiciere personalmente. - 
  

De la misma manera concedo todus luso facultaden del artí 
  

culo cincue.ti del Cádigo de Frocediziento “ivil,excepto 
  

la de absolver posicioner.-(firmsado) Doctor milio Gango-» 
  

tena- ni0gado *.- Hasta aquí la .:inuta que queda elevada 
  

Ñ a esceitura pública con todo el valor legul.- Y leída que 
  

  

Ana zido al cospareciente, por mi el Nutario,ca presencia 
  

25 
  

NS 

dos tesziigos que concurzisroo en unidad de acto, es 

    26 sor Xica y firman coumígo y con dichos testigos que son 

MX 
27 los señores Jalue Poveda y “arlos Aus, de esto vecintaria, 
    ssyoree de edudridáneos y conocidos por miyde tedo lo mí 
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doy foe-(firmudo) Ingeniero ialter Seligman.-Teatigos: (fir- 

sado) Jajwe Foveda.- “arlog 4uz.- El Notario.-(firuado ) 

Olmedo del Pozo D.- Se otorgó sate mi y «an fe de ello con | 

  

  

  

fiero esta seguuda copia, eigasda y firuada en quito,a veía 
  

  

CUB. sdius TebinIa Y CINCO.» EL PINISTRO DE Li PRODUO= 
  

CION.- Conelderando : «ue con fecha dieciocho de mayo 4e 
  

mil novecientos setenta y dos, los Promotores iWiderúrgica 
  

wurtorinas Sociedad +nónima,  representeda por su Gerente 
  

  

Comercial nicentiade Carlos Dávalos Hodas, elevaron al “i- 

| niaterio de la Producción ua solicitud enca.inada a 0bte- 

per los bensticios señaledoa sa el artículo veinte de la 
  

w0y de Fowento ladustrial para la constitución de la mpre: 
  

sa que se denominará "Cor aduras Ecuatorianas, ,Socie“ad ..0i 
  

nima".-( CESA) .- Gue la citada Sociedad ¿nbninma tendrá 
  

por objeto la instalación de una planta dentiaada a la pro 
  

4ducción de candados,corraduras tubulares,ceorrsduras para 
  

mucbles de acexo y madera y cajas de ueguricad; «ue coavie 
  

ae a los intereses nacionales el estatlectuieanto de nuevas 
  

iuduestrias qué coatrituyan el desarrollo sconómico del 
  

Fals; 5n uso de la facultad que le concede la ¿ey de Ponente. 
  

Industrial vijzente, RESUELVE 1- Artículo Prisero.-Vouceder 
  

autorización provisiozal para la coustitución de la enpores 
  

que bajo la deaominoción de " Verraduraa ¿ouatorianas.“oci4 
  

dud »abnima ", ( CsÉSA ) formarán en la ciudad de Quito, Pro: 
  

vincia de ¿ichiucha,slos promotores 1 Siderúrzica Ecuatoria: 
      a, vocieásd anfdalíuas representada por. su “erente “omercial 
  

  

 



  

  

cial de custro millongs de sucres ( S£ 4',009,.000,00),1a | 
  

másuwa qu: tendrá por objeto la insta:ación ás uns planta   

destinada a la producción de candados qerredurss tubulares, 

esrraduras para Aausbles de ac ro y uadera y onjas de 10gU= 
  

  
tidade- ALICUIO S GUNDO. -La constitución de la Empresa 

  

  

9-7 2 _yveata dívs pera que los 1:.toremados presenten ante la dub | 

  

17 

18 

19 

20 

235 

260 

27 

  

  

ió de Couercio.ártículo "ercaro.-Congeder un plaso de no 
  

secretaría de la Produceión la solicitud de clusificación | 

Juito con l.s copias que se requiers: de la escritura de 

constitución de la sapresa debidanexte lesalizadano El pro- 

_moto.,>7romotores o suscriptores,están obligudos personal y! 

solido.cigueute a responder de les obligaciones e que hubie!| 

ye lugar por el pego de los valores exonerados sa concepto 
  

de derechos,tiwbres e impuestos, ya por no haber presentado 
  

en el plaso insicado la solicitud,ya por 2 haver obtenido 

dé ciusificación industrial.-Comuníquesg.-Ludo en Guito,a 
  

nueve de janio de mil novecientos ssteanta y dote (finado) 
  

NY Eeonoudeta Felipe Orellana +1bán, ¿iuistro de la Produecaió 
  

ON agundo) lagezie:o «ynulfo Ibsrra, Subsecretario de la 
  

Pdascolónyincergado.- Es fiel copia del originsl.-lo cor- 
  

tificoo- (firmado? Hugo Hario Valerezo GrespoyDíreato r de | 

desarrollo industrial, ioargado.- El ERIRUICA FOUTAVORLA NA e     >oclsd.d »anlia.- PARTE DEL ACTA DO ZA SESION ORPIFARIA DA
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“SIDERÚRGICA ECMATORIANA » SOCIETAD ANONIMA DE YVilkK= 
  

Pdo DE MaiZzó Di IL NOVECIMETOE SETELTA Y DOS .- 
  

81 “ccionista licenciado “urlos Dávalos Rodus piede que 
  

esta Juáta General apruebe que Siderárgica Souatoriana So- 
  

  

pañía de cer. aduras y candados aportando el capital asee- 

| serio por lo cual mociona el que : " se autorice a la Pre- 

sicencia y a la “erencia “eneral para constituir una Com- 

| pañía que se llamará “ Verraduras Scuatoriaags, Sociedad | 

ciedad »+ouónisa ,intervenga en la constitución de una Com 

  

¿oónima”", aportaado husta cuatro millones de sucres de 
  

capital,debi. ado el Presideate y el Serente Geasral auecri 
  

bir les escrituras y más documentos a que diere lugar la 
  

aueva Vowpuála *.- lo apoya el señor Juea Pedro Bluba y se 
  

la aprueba por unanimidad, iuecluyóncoseo la venta de bienes 
  

inmuebles de Siderúrgica icuatoriana a Cerraduras ¿cuatori 
  

nas, sociedad +aónisa ( CESA ) y cualquigr gravamen hipote- 
  

carío o pren:ario que se estableciare o conmrvart.-20r no 
  

haber otro asuato que tratar se suspende la sesión hasta 
  

que as redacte el “cta y se la aprueba sin observación. - 
  

El Presideate. -*firmedo) Hans Neustacttor.- El “ecrotario.» 
  

(firuado) “octor -wuilío Gangotena .- Los accionistas ¿> 
  

(firmedo) Juan ¿edro Bluba .- (firusdo) Licenciado Carlo 
  

Dívalos odas. - Por el ingeniero Walter Seliguan .- (fir- 
  

ado ) Joctor swilio "“engotena”.- CORISION DE Vilo9ibS.- le 
  

CUAP4VRaCiui FiNai.CILEA NACIONAL,» Quito,jJulio diecioho 
  

de ail novecientos mnetente y dos.- Señor doctor Lula 4yo- 
  

re.- G:reate úsueral de la Comisión de Valores-“orporación 
      Financiera Nacional.-a su despacho. -Peñor Verente General! 
  

 



  

(2) 21 
7” 

- 

  

=p 
1 Para los fiues consiguientes me es grato loformar A UA=> 

2 ted que 91 Dircotorio e la Comisión de Valores- “orpora- 
  

          

  

  

3 ción fiancióre Nacio $ mo 

4 rricubes,coaoció el Hemoremdua aúmero ciaco mil doscientos 

5 aetenta y tres del Deperteuento delontrol de inversiones, 

6 relocioVedo coa la sustitución de garantías que respaldan 
  

  
  

  

0) "dificio de la planta industrial; y, 4) Una prensa ex- 
  

cóat:ice merca Heilorone- os.- “onstítuir prenda in us- 
  

trial sooze la maquinaria y equipo cuyo detelle ea el sl 
  

  

Evigates Unor- Dobigdora Goteacds, modelo 3£ 383 = 72 ; 
16 
  

17 2150 am x 2,5 ume- Ja compresor ¡2»tlas Copco, modelo 323 
  

18 con iotor 6léctrico ásta 30 BP y arruncador “sea. Ya tor» 
  

  

  

19 o miielo Ai 720 x 2.000 Miss MArca cosa, con accesoriond 

o TióSs- Co.s£tituir prenda sobre materisa primas y/o produe» 

  

£.CFEB +- Uy atentanente.- (firusdo) Licsaciudo José Itu 
  

NM , rzalde Arteags, Pecretario General de le Comisión de Yalo 
  

  

  

24 Ñ s= vsiyoreción Financiera Nacional e» OULAcIoN DE VALO= 

25 ya £RáC iva FiñanCIERA  NaCisRal e. ¿uito veinticined 

26 HU sad» de wil aovecisitos seteata y ¿08 .- Cauor em 19- 
  

27 mista Scuardo Andrade Chiriroga, Subgerente Jeueral €e la 
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dad. - Señor Subgerente General: Para los fines logales con- 
  

siguientesyne es grato informar a usted que el birectorio 
  

de esta Corporsción Fiasnciera en sesión de catorce de los 
  

corjientes ha coccedido la autorización respectiva para que 

el señor doctor Luis ayora, Gerente General de la Comisión 
  

áe Valo es, “orvorecióan Fioguciera lacional, haga uso de su 
  

licencie aquel por vetucionea, me os grato informar a usted 
  

que de acuerdo al artículo diecisiete de nuestra ¿ey Urgá- 
  

nica su digoerá usted encargarse de la “erencia de la Cor 
  

estoriío ea el ciclo 

  

de sesiones Último en cuaplimiento de la disposición legal 

antes indicada +- Particular que comunico a usted para los 
  

fines consijuicutes.-» kuy atentanenteo.- (firuado) Licencia 

do Josá ¡turraláe «rteaga, "ecretario General de la vouisión 
  

áo Valores- “orpocación Financiera Macionel.-(sigue un se- 
  

llo ).- NW BSALIZNIO DE SUBGBRENVE G NERAL PE lá COKISION DE 
  

Va lL de Cu PosAGioN FINANCIYRA MWMACTORLkL.-"Febrera veiuti- 
  

trbg.” ás mil aovecientos setenta, - Cero novecientos cin - 
  

cucuta y 0cti0s+- “eñor beonomísta Eduardo Andrade Chiriboga 
  

Ciudad.- Distiaguido señor : Habiendo sido desiznado por el 
  

tirectorio de esta Corporación Financiera Nacionml,en 86- 
  

sión de veintisceia de sacro del año en curso,para el cargo 
  

de 2U3G55-40E GETRRAL DE lá COKISION DE VALORLG=C) 'POJLAQIO 
  

Pi tCiESA RoCioxaLl, y calificado por la Superintendencia 
  

de Baucos mecisate resolución número cuetrocientos cusrenta 
  

de disciseia de febrero de mil novecientos seteata,para el 
  

legal desenpeño de dichas funciones me es grato participar 
      a usted estos particulares a fix de que se sirva entrar al 
  

  

> 
Faro E E 
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21 

3 
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(21) 

desempeño de las mi .- t e - - 

mado) ¡idesnciado Josó Iturralde Arteaga, Secretario úene- 

amml.- Gon esta fecha queda inscrito el prescate nombraamie 
  

  

. 6aat .1yvomo ciento uno. -Guito,a veiiticuatro de febrero de 

mil novecientos setenta. -El Registrador.- s.aldorado Yo- 
    (sige ua sello).- RAZON: El día de boy protocoliso en mi 
  

cuatro de febrero de mil novecientos seteata.-» El Notario, 

2  _kiguel 4. Altamirano 4.- Es décima copia ded nombren iento 
  

que se illa protocoligudo en sl hóogistro de escrituzmas púl 
  

blicas ¿ul presente año.- La confíero sa quito a catorce 
  

de sépilembre de mil novecientos seétsata.- El Notario y%1- 
  

guel ás altanirano 4.- (sigue un esllo).- Es compulea del 
  

combremiento que se halla agregado cowo documeato habili- 
  

  

ía coufigro san quito, a custro de ago:to de add novecientos 
  

setesta y dos,» El Notario, iguel A. Altamirano A»-(sigue 
  

ua sello.» Ei PICATURA SUINICIPA Lo uito,a dieciaioeto de 
  

Agozto de mil novecientos setenta y dos. -Oficio número ; 
  

No tres mil cuatrocientos veinticuatro. - asunto : Autorísase 

N celebración de escritura.» Señor Notario Páblico del Can- 

  

  

  

O a Presente.- Señor Kotario:- bjerciendo la fucultad 
ON 

couetante concedida por el ¿lustre Concejoson sesión de 
Ñ 

ones de septiembre de mil novecientos cincuenta y ucrin,la 

  

  

teute a ui xegletro de ¿scrituras Públicas del año apsado./- 

    Alcaldía autoriza el señor Ingeniero Valter Seligaan, “erez 
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te de Siderárgica Ecuatoriana, Sovledad ¿une ¿para 
  

gue «fectós la untrega de un lote de terreao comu aporte 
  

| social,s cordición de que en la escritura corresponcieate 

  

DaD DE QUITO. - ¿lealdía.-"ficio número mil ciucuentar quis 
  

to,a catores de agoste de mil novecientos setenta y JOB. 

_Señoy Procurador -Íomdico Xunicipal.- Presente.- Por estar   

de ecuerdo eva el oriterio que expone usted en informe añ 

zero Lil doscieatos cuersate y seig, sutorizo al señor ¿n= 
  

geaiero vulter Seliguan ,“erente General de viderurgica Zola 
  

  

toria «ocieded ánónima, para que efectúe los trámites en 

rrespontientes paca la entrega de un lote de ter:emo como 

aporte social,de la superficie de mil quinisatos ocheuta y 

  

  

Qiuco metros cueiradosuiiícado en la calle Geueral Guerrero 

y Subanille ¿ela per:oquía de Cotocollao,en favor de “erra- 
  

duras jieuatorignes) Sociedad Anónima. -La autorización Laparj» 
  

to a cuadicióa de que contribuya coa ciento cincuenta y oeho 
  

metros cuadrajos cincuenta decímetros cuadrados de terreno 
  

o su Squivalente en dinero para obras comunales y cecan gra 
  

tuitesente el terreno necesario para el ensarnc:umiento de 
    

les calión adyeceates,uegún la línea de fábrica vigeate,aní 
  

cowo pura el peoyecto que el Departanento de Planificacion >. 
e 

a 

efectúe en ess seciorj, asímisno se obligan a coutríbuir oo 

  

  

el costo para obras de urbsnisación, de acuerdo con el aiotk 
  

_men del vepartevento Fiaenciero “unicipal,eotes de que 86 
  

inseriva la escriure correspondiente en el registro de 
  

iroyiedad.- PioeyTetria y libertad. - (firuedo) «rguiteoto       zixto Durán Pullén , ¿leslde de Sen Freaciaco de Quito ".. 
  

 



  

: _ 23 

(22) "no, 

  

1 Usted,sedor hotario, se servirá veriricar que la minuta 

2 que le preseantea los contratantes se sujete al contenido 
  

  

«| del iupuesto de aloabaelas y auto izerá la escritura dela 

5 que conferirá dos copias para el arthivo del Concejo, con | 

cargo al contratante que se hubiere obligado a sufragar lo 
    

  

grevéímenes y más prob1t'*iciones de enújenar : ye afecten al | 

predio si u do en la perroquiísa de Cotocollao de propisdad | 

Ll de cicerárgica Eeusto:iana, Sociedad «nónima,que lo adquií- 

  

   
   

  

rió por compra a Kanuel Waría Jaramillo,el tiscinioto de 
  

sovisaubre de mil novecientos cincuenta y ocho.» Por la ate 
  

ción que se sirva dar a la preseate, aaticipo a usted amis 
  

reco. ociuieatos.- ¿tentamente.- Ll infrasorito legistrador 
  

de la +ropiedad del Cantón,en legal 1.cma tiens a bísa es. 

menes ¿desde sl año de mil novecisutos cincuenta y siete. 

  

rÍ05, embargos y prohiticiones de euajenar que afecten al 
  

  

Ñ predio referido sa la petición,situado eu la purroguia de 

  

otocollao yde este Cantón,adyuirido por Si-erárgica ioua- 
  

25 | > torivas, mediante compra al señor «8061 VFaría Jaramíllo 
  

26 »rteaga, según escritura celebrada el dieciniote de novien   27 bre de il novecientos cincuenta y ochozante el Notario do0d-   28 tor Cristóbal Salgado,sinsorita el veinticinco del propio mn
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Cuan de cuarta clase,tozo ciento dos, y con fecha cuatro de | Juni 
  

juaio de mil novecientos setenta y uno,se halla insorita la 
  

escriuca celeboeda el priaro del mismo mes, ante el Notarid 
  

ánctoz Vlgiano vaybor kara, de la cual consta que + Side- 
  

rúrgice «cuatoriana, “ociedad inóoima ha recibído a mutuo 
  

de la Comisión de Valores- “orgoración Financiera nacional) 
  

lá suce de un millón seircientos mil sucresypo: ul plazo ab 
  

siste sine, coa el interés del siete por cieuto anual. -2a 
  

segur.ded del erfaito,sla deudora constituye hipoteca sobre 
  

dove iuvwuebles subo ubicado en la parroquía de “hau, lexus 
  

y el yuro en la purroquia Cotocollao , matería de la preseh 
  

te certizicsnióa.» +ambión se hace consta que no está en- 
  

bergado al peobiiido de enajenar.- Quít»,a veinticuatro de 
  

usosto de «il novecientos setenta y os; a lasocho de la 
  

ne lang» 8l segistrador.-(firmado) Eenjanín “evellos.- (si 
  

gue ul sello.» TP - GRERIA RINICIPAL DE QUIUU»- Título de 
  

rédito »- For ciuco mil sueres ( Y 5.000,00). Vuenta ná 
  

aero cieuto doce- ciento onse- mil dos.- vubcuenta auúmero 
  

ome mil quinientos veiatidós »- mil rovecis:ibos setenta 
  

y dos.- la Vompañía Sido»- Cerraduras teustor lanas ¡50010 
  

dvd anónima , dirección Cotocolleo, adeuda ciuco mil su= | 
  

cres [( Y 5.000,00 ), concepto de alcubala en aporte de 
  

iumieolo el cacitel , que otorga +iderárgica Fevuetoriunma, 
  

“ociedod =afal a, ante el otario doctor Jlpiano kaybor 
  

Loca, sobre un millón de sueres ( Y 1'.009+068 00 )o- (uita, 
    agosto veiaicuatro de mil novecientos seteata y dos .-   
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(L1 cia do ) No tovalino, Dipeotor del Departuuento Fi 

aunciaro.-ifimmado) mel Fiallo, Jofe de ¡tentan. —(£i ra»! 

do) “afasl Valencia, El Tesorero *unicipal del Cantón. - 
  

(sigue ua sello de la “ssorería lunicípal del Cantón Quit 
  

de tia MUNICIPAL DE AGUA OT BUE .«- Impuesto adicional 
  

del uao por conto sobre alcabalas jura ¿gua otable .- 
  

  

  

Fartida Preeupuestaria aúmero dos millones, cieuto once mil 

por ciento e:gún el artículo trescientos cincuenta y ocho 

literal E de 

  

  

eh> mil ochocientos treinta y cuatro .- Ue conformidad co 

_el artícuio priuero letra 8) del Dec eto legisla:ivo de | 
  

  

do en el “egistro Uficial aímero ciicuenta y uno de prime 

vei..tidós de octubre de mil novecic..Los cuarenta, publica» 

  

torivops, sogisded ¿nénica y adeuda la suma de un amíl su-| 

era ( “1 1.000,00), ¿or concepto del iapuesto arríbae ln- 

ro de a viombre del nismo año, el aeñor .> Cerraduras Eoun 

  

dícado, so re la caniided de un auilión de sueres ( Y 1.000 
  

000,00), valor del contrato de compza veuta del 1nmusble 
  

ubicado €n Cotocollao, otorgado por Giderdrgica ouato- 
  

rie: bociedad Anónima jante el Notacio dvetor Ulpiano “ay 
  

dbor ¡sora.- (¿uito,a velaticinaeo de ajyosto de mí1 novecient 
  

NN setunta y dos .- El Verente.- (firusdo: Je Jácome. El ¿ns 
  

ao 

A torvento.-(£traado) JoB. Jarrín.- +1 Tesorero.-ifiruado ] ) 
  

he w«ldonsdo 2. (nigue un sello de la supresa municipal 
  

Nx 

  

Mo j rn 
de Agua ¿Oriablé.-/e- CONERJO —Pe0Vitiaóo DE PICHINOHA .- 

DN 

Cowyprobaaie depago aúmero cinso mil ssisci.utos treti ta y 
    

de 

  cuatro »- ¿mpuesto “el uno por Cisuto adicio:al a las al- 
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guito,a veiuticiaco de agosto de mil novecientos setenta 
  

- y ¡a8s- 0b. ría quiatas- For ua mid suereas ( Y 1.000,00 ). 
  

veñor “«sorero del Vonsejo Proviueial de Pichino has Comuni 
  

co a usted que va a cClebrarse ante el suscrito oturlo, 
  

cu contrato úe eyorte de capital que otorga “iderurgica ¿qua 
  

torigas “ociedad »=oónuiva a favor de “erraduras “cuetoria 
  

  

=>ciedes *“adalas, de inmueble situado en la parroquia de   
Covocoiluo dei “uatóa quito)provincia de Pichi: cha. ypoz la 
  

canticad de un milión de sueres ( Y 1.000.000,00)%.- a 
  

  

Msi cerco ciaco ¿or Ciento de acuerdo a la ley de :égivea “y 
€ 

aielpul, artículo trescientos Gáneue nta y ocho.- ecibl.- 2 A V   

E 

A ] 
* (finia29) iie:ible, 1 + 

  
e SOTrero del “Consejo Provincial de 
  

a, 

vichi.chs .«- ( sigue un sello que dice : Consejo “rovine 2 
  

de Pichi.cha - “lcabulas y “egietroa-» Haygado .- JN TA Di 
  

DRF co. 2 Ci hal .- hlea algas -» MNúÁnero caro ocho mil tre 
  

cicatos treiata y sietse.- cinco e«- Por quinientos sueros 
  

XA 5ipso0de- ( vaga el cero cinta por tiento lo «uitoya 
  

vei:ticinco de agosto de mil novecientos seteata y d02.- 
  

Recibl ds Cerraduras “Toustoríanas, Sociedad anónico,s la 
  

| cautidud de quinientos sucrea ( Y 50400), por comcepto 

del impuesto “el ua uedio por Ciento para Defensa Nacionel 
  

por us contrato de venta, según avíso del Notario doctor 
  

vipiaio “aybor ¿oras que otorga siderirgica ¿euatoríiaoa, 
  

Socisdaa anóai.a a fevor de “erraduras leutorianas ¿0oci 
  

8d »ubalos »- de inmueble situado en la parroquia ¿e Co- 
  

tocoiiso del vauión «uito provincia de Pichincha, por la 
    tanv-4. d de un sillón ¿e sueres ( Paga el cero ciuco por     

  

 



  

  

Lar o, dd 

do la ey de Régimen Yunicipal )»”» (firmado ) Ilegible, Jefe 

-” 
o” 

z , 

  

Proviucial de recaudación de la Junta de vefensa Necional.- 
  

  

16881 " nomiuativas “.-Vale,- 

  

  

  

Se vutorgó aute mi y en le 
  

de oilo coufiero este TERCERA COPIA CuRtlkICiba en GQuito,a 
    veiuticiaco de «»gosto de mil novecientos setenta y doS8. 

  

     

   

    

   

   
, ALF AAA 
AS 

    

  

   
  

  

¿RAZON : De conformidad a lo dispuesto en la resolución 
  

núwero 3109 de la Superintendencia de Compañlas,de esta fo- 
  

cha,anoté al zargen de la matriz de este testimonio,que ha 
  

sido aprobada le Constitución de "CERRADURAS ECUATORIANAS, 
  

SOCIEDAD ANONIMA".- Quito,a 14 de Septiembre de 1.972 .- 
  

   

  

LÍA, YE —E AAA HEN 

PTA RA RES 
LR 

      

  

  

    

      

  

     

  

  

  HA 

La y fo Ranolucion W* 3109 «e Pause puhaileade 
— 

      
  

e
r
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Al criado ple y den, Poyo 9) H2 23, dul Pesyo 

  

ko Tudusiual, domo 4, pr fp ta xoelo de loo us 

  
ALO pora Comner alo fe pio pusnzo le ocueroho co 

La Jay — Musso Qacturmoola pa eoquie ote 98 rra 
  

pue —Prsda une Da ea a Para la lt ropredod yaa Lope - pe eo enl do lpoTeco y 
  

Ñ A 7 EA £9 2 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 


